
 

GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO 

Radicación: 20232300191271 
Fecha: 29 JUN. 2023 

 

                                                                                                                       
Página 1 de 7 

 

 

 
Bogotá, DC, jueves, 29 de junio de 2023 
 
 
 
Señor (a) 
ANONIMO 
  
 
 
Asunto: Respuesta a comunicación con radicado en la ANLA 20236200201642 del 8 de junio de 
2023. Queja Nueva Colonia. 
 
Expediente: LAM5060 
 
 
Respetado ciudadano: 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 
En atención a la comunicación del asunto remitida por la Personería de traslado a esta Autoridad 
Nacional, en la que solicita: 

 
“Es muy preocupante que el ANLA haya otorgado un permiso para la construcción de un 
puerto en turbo y que permitan que la zona aledaña sea tapada. Nosotros en la comunidad 
estamos muy angustiados si perdemos ese bosque vamos a tener muchos problemas de 
inundaciones. Queremos una explicación del ANLA de porque entregaron este permiso y 
no contempló que gente inescrupulosa empezará a tumbar el bosque para hacer bodegas. 
Es una falta de respeto que ustedes pasarán muy encima de la comunidad y no les importe 
nuestro bienestar. Queremos saber \r\n1. Qué medidas correctivas van a aplicar sobre la 
licencia ambiental teniendo en cuenta que la construcción del puerto está afectando el 
bosque al rededor y matando todos los animales \r\n2. Por qué se decidió dar una licencia 
de construcción en un ecosistema tan frágil \r\n3. ¿Van A dejar a la comunidad de nueva 
Colonia desprotegida? Gracias” 

 
Atendiendo a lo anterior y con el fin de dar respuesta a ella, esta Autoridad Nacional, en 
cumplimiento de las funciones y competencias otorgadas a través de los Decretos 3573 del 27 
de septiembre de 20111, 376 del 11 de marzo de 20202 y 1076 del 26 de mayo de 20153, emite 
respuesta en el siguiente sentido: 
 
El Título VIII de la Ley 99 de 1993, consagró las disposiciones generales que regulan el 
otorgamiento de las licencias y permisos ambientales, estableciendo las competencias para el 

 
1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones. 
2 Por el cual se modifica la estructura de Autoridad Nacional de Licencias Ambientales  ANLA. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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trámite de otorgamiento de licencias ambientales en el Ministerio de Ambiente, Corporaciones 
Autónomas Regionales y eventualmente en municipios y departamentos, por delegación de 
aquellas. Esta competencia general tiene su fundamento en el artículo 51 de la Ley 99 de 1993: 
 
"Artículo 51. COMPETENCIA. Las Licencias Ambientales serán otorgadas por el Ministerio del 
Medio Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales y algunos municipios y distritos, de 
conformidad con lo previsto en esta Ley. En la expedición de las licencias ambientales y para el 
otorgamiento de los permisos, concesiones y autorizaciones se acatarán las disposiciones 
relativas tal medio ambiente y al control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico, 
expedidas por las entidades territoriales de la jurisdicción respectiva." 

 
Por su parte, el Decreto 1076 de 2015, que compiló el Decreto 2041 de 2014, dispone: 
 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.2.2. Competencia de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA). La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) otorgará o negará de 
manera privativa la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades: 
4. En el sector eléctrico: c) El tendido de las líneas de transmisión del Sistema de 
Transmisión Nacional (STN), compuesto por el conjunto de líneas con sus 
correspondientes subestaciones que se proyecte operen a tensiones iguales o superiores 
a doscientos veinte (220) KV. (…)”  

 
El artículo 2 de la Ley 99 de 1993, dispuso la creación del Ministerio del Medio Ambiente, como 
el organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 
encargado entre otras cosas de definir las regulaciones a las que se sujetarán la conservación, 
protección, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio 
ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, estableciendo en el numeral 15 
del artículo 5, como una de sus funciones, evaluar los estudios ambientales y expedir, negar o 
suspender la licencia ambiental correspondiente, en los casos que se señalan en el Título VIII de 
la ley precitada, competencia expresamente indicada en el artículo 52 de la misma Ley. 
 
A través del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, cuyo objeto es compilar la 
normatividad expedida por el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades reglamentarias 
conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, para la cumplida 
ejecución de las leyes del sector Ambiente. Ahora bien, el artículo 3.1.2 de la Parte 1 del Libro 3 
del citado decreto, señala que el mismo rige a partir de su publicación en el Diario Oficial, hecho 
acaecido el día 26 de mayo de 2015, en razón a la publicación efectuada en el Diario Oficial 
49523. Mediante el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, el Gobierno Nacional reglamentó el 
Título VIII de la Ley 99 de 1993, sobre licencias con el objetivo de fortalecer el proceso de 
licenciamiento ambiental, la gestión de las autoridades ambientales y promover la 
responsabilidad ambiental en aras de la protección del medio ambiente.  
 
En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en los literales d), e) y f), del artículo 18 
de la Ley 1444 de 2011, el Gobierno Nacional expide el Decreto 3573 del 27 de septiembre de 
2011, creando la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA, en los 
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términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998, con autonomía administrativa y financiera, sin 
personería jurídica, la cual hará parte del sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
 
 El numeral 1 del artículo tercero del Decreto 3573 del 27 de septiembre de 2011, le estableció a 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, entre otras, la función de otorgar o negar 
las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos. 
 
 A través del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, estableciendo en su artículo 
1.1.2.2.1, que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA – es la encargada de que 
los proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan 
con la normativa ambiental, tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del 
País. 
 
En consecuencia, el proceso de licenciamiento ambiental se encuentra fundamentado en la 
normativa ambiental y en la jurisprudencia constitucional, y su exigencia no obedece al arbitrio 
de la Autoridad ambiental, sino a la gestión que la Autoridad correspondiente debe cumplir en 
virtud de la facultad de la que se halla revestida por ministerio de la ley. 
 
Por otra parte, es preciso indicar que el principio de la evaluación previa del impacto ambiental 
está consagrado en el artículo 17 de la Declaración de Río de Janeiro de 1992, en los siguientes 
términos: 

 
“Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento 
nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente haya de producir 
un impacto negativo considerable en el medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de 
una Autoridad nacional competente”. 

 
Siguiendo la Declaración de Río de Janeiro, la Ley 99 de 1993, dentro de los Principios Generales 
Ambientales, menciona los siguientes: 
 

“Artículo 1º.- Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá 
los siguientes principios generales: 
 
(…) 
 
1. Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una 

vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. (…) 
 

11. Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la toma de 
decisiones respecto a la construcción de obras y actividades que afecten 
significativamente el medio ambiente natural o artificial. (…) 
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14. Las instituciones ambientales del Estado se estructurarán teniendo como base 
criterios de manejo integral del medio ambiente y su interrelación con los procesos de 
planificación económica, social y física”. 

 
Concretamente, en relación con el principio 11, el artículo 57 de la Ley 99 de 1993, establece:  
 

“Artículo 57º.- Del Estudio de Impacto Ambiental. Se entiende por Estudio de Impacto 
Ambiental el conjunto de la información que deberá presentar ante la Autoridad ambiental 
competente el peticionario de una Licencia Ambiental. El Estudio de Impacto Ambiental 
contendrá información sobre la localización del proyecto y los elementos abióticos, 
bióticos y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva obra o 
actividad, para cuya ejecución se pide la licencia, y la evaluación de los impactos que 
puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los planes de prevención, mitigación, 
corrección y compensación de impactos y el plan de manejo ambiental de la obra o 
actividad”.  

 
De esta forma, el estudio de impacto ambiental y la posterior evaluación que del mismo realiza 
esta Autoridad Ambiental, se constituye en un instrumento esencial para la determinación de las 
medidas necesarias para el manejo adecuado del impacto real del proyecto sobre el ambiente. 
Es precisamente con base en los resultados de la evaluación del impacto ambiental, que la ANLA 
determina y especifica las medidas que deberá adoptar el solicitante de la Licencia para 
contrarrestar o resarcir la alteración real que se producirá sobre el ambiente, la salud y el 
bienestar humano como consecuencia de la implementación de un proyecto determinado.  
 
En este sentido, es importante recalcar que el Estudio de Impacto Ambiental que presenta el 
solicitante de la licencia, debe necesariamente incluir un plan de manejo ambiental, con las 
medidas de prevención, mitigación, compensación y manejo de los efectos ambientales del 
proyecto. No obstante, lo anterior, es importante resaltar que esta Autoridad en el evento de 
otorgar Licencia a un proyecto, no se encuentra limitado por las medidas de manejo planteadas 
en el Plan de Manejo Ambiental. Por el contrario, la ANLA, en ejercicio de sus funciones de 
protección al ambiente y en cumplimiento de su deber de proteger el derecho a un ambiente sano, 
puede determinar medidas de prevención, mitigación, corrección y compensación por el impacto 
ambiental que produzca un proyecto determinado, que vayan más allá de las determinadas en el 
Plan de Manejo Ambiental, siempre y cuando se refieran y tiendan a contrarrestar el impacto 
ambiental que realmente se producirá.  
 
La Corte Constitucional se ha referido a la importancia del estudio y evaluación de impacto 
ambiental dentro del proceso de identificación precisa de los riesgos y peligros para el ambiente, 
el hombre y los recursos naturales que conlleva la ejecución de un proyecto de gran 
infraestructura. En este sentido, manifestó: 
 

“El estudio de impacto ambiental comprende el conjunto de actividades dirigidas a analizar 
sistemáticamente y conocer los riesgos o peligros presumibles que se pueden generar 
para los recursos naturales y el ambiente del desarrollo de una obra o actividad, y a 
diseñar los planes de prevención, mitigación, corrección y compensación de los efectos o 
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impactos que genera dicha obra y de su manejo ambiental. "Sirve para registrar y valorar 
de manera sistemática y global todos los efectos potenciales de un proyecto con el objeto 
de evitar desventajas para el medio ambiente.” 

 
Según el inciso 2° del artículo 57 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 223 de la Ley 
1450 de 2011 y el artículo 178 de la Ley 1753 de 2015,  
 

"el estudio de impacto ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto, 
y los elementos abióticos, bióticos y socioeconómicos del medio que puedan sufrir 
deterioro por la respectiva obra o actividad, para cuya ejecución se pide la licencia y 
evaluación de los impactos que puedan producirse.  Además, incluirá el diseño de los 
planes de prevención, mitigación, corrección y compensación de impactos y el plan de 
manejo ambiental de la obra o actividad" 

 
La evaluación del impacto ambiental puede ser definida como el proceso a cargo de la Autoridad 
ambiental, dirigido a determinar, estimar y valorar sistemáticamente los efectos o consecuencias 
negativas que, para el hombre, los recursos naturales renovables y el ambiente se pueden derivar 
de las acciones destinadas a la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que requiere de la 
aprobación de aquélla.” 
 
De todo lo anterior, se concluye que la evaluación del impacto ambiental se constituye en un 
instrumento esencial para la determinación de las medidas necesarias y efectivas que se adopten 
para prevenir, mitigar, corregir y en dado caso compensar las alteraciones al ambiente y a la 
comunidad producto de la ejecución de un proyecto como el que en esta oportunidad se somete 
a consideración de esta Autoridad.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el derecho ambiental encuentra muchos de sus fundamentos 
en las reglas propias del derecho administrativo, incorporando, en esa medida, los principios y 
reglas que gobiernan las actuaciones administrativas, es obligación de esta Entidad, como 
Autoridad Ambiental competente para otorgar o negar licencia ambiental, imponer las medidas y 
condiciones necesarias con estricta sujeción al principio de proporcionalidad, de tal forma que las 
medidas previstas se adecuen a los fines que se busca proteger a través de la exigencia de 
Licencia Ambiental.  
 
Así las cosas, en estricto cumplimiento del principio de evaluación del impacto ambiental, esta 
Autoridad impuso a través del artículo sexto de la Resolución 0032 del 25 de enero del 20124, por 
la cual se otorga licencia ambiental al proyecto Construcción y Operación de un Terminal 
Portuario de Graneles Sólidos en el Municipio de Turbo, departamento de Antioquia” las medidas 
necesarias y suficientes, bajo criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, 
corregir o en dado caso, compensar el impacto ambiental producido con motivo de la ejecución 
de este. 
 

 
4 Modificada mediante Resolución 78 del 28 de enero de 2016 
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Por otra parte, es preciso indicar que de acuerdo con las funciones y competencias esta Autoridad 
efectuó seguimiento y control ambiental al proyecto los días 26 al 29 de abril de 2023, cuyos 
resultados se encuentran consignados en el concepto técnico 3136 del 5 de junio de 2023, el cual 
fue acogido mediante Acta de reunión de control y seguimiento ambiental 344 del 16 de junio de 
2023. 
 
Por lo tanto, adjunto al presente oficio se remite el acto administrativo citado para su conocimiento 
y fines pertinentes. 
 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 

inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – a través 

de los siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC 

– ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes 

a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la 

Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –

; GEOVISOR – AGIL – , para acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat 

Institucional ingresando al sitio web ANLA o  Línea Telefónica directa 601 2540100 y línea 

gratuita nacional 018000112998. 

 

Adicionalmente, lo invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 

respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 

nuestros servicios.  

 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO 
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO 
 
Anexos: 
Resolución 0032 del 25 de enero del 2012 
Acta de reunión de control y seguimiento ambiental 344 del 16 de junio de 2023. 

 
 
Medio de Envío: Correo Electrónico 

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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JOHANA LORENA LEON RIANO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
 

 
 
SERGIO ALBERTO CRUZ FIERRO 
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO 
 
 

 
Archívese en: LAM5060 
 
 
Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad. 


